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PRIMERA- PLAZO PARA REMITIR LA INFORMACIÓN.
La información deberá remitirse en los dos primeros meses del ejercicio siguiente a que se refiera.
El primer envío corresponderá a los contratos adjudicados de un modo definitivo en 2009.
 
SEGUNDA- OBLIGADOS A REMITIR LA INFORMACIÓN.
- Están obligados a remitir la información todos los Entes, Organismos y Entidades que tengan la consideración de Sector Público a los efectos de las
leyes 30/2007, de 30 de octubre, y 9/2017, de 8 de noviembre, del Contratos del Sector Público y estén sujetos a la fiscalización de este Consejo de
Cuentas.
- Cuando varias entidades tengan el mismo representante, deberá efectuarse un envío independiente por cada una de ellas.
 
TERCERA- CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN A ENVIAR.
- Si se han adjudicado definitivamente contratos por encima de las cuantías señaladas en el artículo 29 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335 de la
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, será necesario completar los Anexo I y II.
- Si no se han adjudicado definitivamente contratos por encima de las cuantías señaladas en el artículo 29 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335 de la
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, será necesario completar el Anexo III.
- Cuando los contratos adjudicados definitivamente en 2009 experimenten con posterioridad modificaciones, prórrogas, variaciones en el precio o
plazo, importe final y extinción normal o anormal, deberá completarse el Anexo IV.
 
CUARTA- ANEXO II. RELACIÓN DE CONTRATOS.
 
Nº ORDEN- Se reflejará el número de orden asignado correlativamente a los contratos incluidos en la relación, que se genera automáticamente por el
programa.
 
Nº EXPEDIENTE- Se señalará el correspondiente número de expediente que se le haya asignado en su tramitación por el órgano de contratación.
 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO- Se describirá de forma indicativa el objeto del contrato.
 
TIPO DE CONTRATO- En el caso de AAPP, se señalará a qué categoría pertenece el contrato de las siguientes:
 
        A-Obras.
        B-Gestión de Servicios Públicos
        C-Suministros.
        D-Colaboración Sector Público- Sector privado.
        E-Servicios.
        F-Administrativos Especiales.
        G-Concesión de Obra pública.
        H-Concesión de Servicios.
        I-Acuerdo Marco
 
En el caso de Entes del Sector público no Administración Pública que únicamente conciertan contratos privados se indicará a cuál de las anteriores
categorías se puede asimilar el contrato atendiendo a su objeto.
 
PROCEDIMIENTO: Se señalará el que proceda de los siguientes:
 
        1- Abierto considerando únicamente el precio como criterio de adjudicación.
        2- Abierto considerando varios criterios.
        3- Restringido criterio precio.
        4- Restringido varios criterios.
        5- Negociado con publicidad.
        6- Negociado sin publicidad.
        7- Diálogo Competitivo.
        8- Contratación centralizada.
 
VALOR ESTIMADO: Se señalará el Importe total del Contrato, excluido IVA, incluida cualquier forma de opción eventual y las eventuales
prórrogas del contrato.
INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR EL FORMULARIO DE REMISIÓN DE CONTRATOS
PRECIO DE ADJUDICACIÓN: Retribución total a percibir por el contratista, excluido IVA. El precio de adjudicación deberá ser inferior o igual
que el valor estimado. Asimismo el precio de adjudicación deberá ser superior a las cuantías del artículo 29 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335 de
la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público.
 
PLAZO: Se indicará el Plazo de Ejecución del Contrato, cuantificado en meses.
 
ADJUDICATARIO: Se señala nombre y CIF.
 
FECHA DE ADJUDICACIÓN: Se reflejará la fecha de adjudicación definitiva. El año que contiene esta fecha debe coincidir con el año del campo
“Ejercicio”.
 
FECHA DE FORMALIZACIÓN: Se indicará la fecha del documento administrativo o escritura pública. La fecha de formalización deberá ser
posterior a la fecha de adjudicación.
 
Los contratos deben incluirse en el año en que se adjudiquen definitivamente. En el caso de que las fechas de adjudicación definitiva y de
formalización pertenezcan a distintos años, el contrato se incluirá en la relación de contratos del año de su adjudicación.
 
QUINTA- ANEXO IV. RELACIÓN DE EJECUCIÓN DE CONTRATOS.
 
Nº ORDEN- Se reflejará el número de orden asignado en el correspondiente ejercicio en que se hubiera comunicado dicho contrato.
 
AÑO- Se señalará el año de la adjudicación definitiva, que deberá corresponderse con el año que se incluyó el contrato en la relación comunicada al
Consejo de Cuentas. Este año deberá ser menor o igual que el campo de “Incidencias del ejercicio”.
 
DESCRIPCIÓN DEL CONTRATO- Se describirá de forma indicativa el objeto del contrato.
 
PRECIO DE ADJUDICACIÓN: Retribución total a percibir por el contratista según la adjudicación definitiva, excluido IVA.
 
PLAZO: Se indicará el Plazo de Ejecución del Contrato, cuantificado en meses.
 
FECHA DE FORMALIZACIÓN: Se indicará la fecha del documento administrativo o escritura pública.
 
AMPLIACIONES DE PLAZO:
 
FECHA- Se señalará la fecha en que se adoptó el acuerdo de ampliación de plazo.
 
PRÓRROGAS- Se señalará el número de meses en que se prorrogó el contrato.
 
SUSPENSIONES- Número de meses a los que afectó la suspensión del contrato.
 
MODIFICACIONES:
 
FECHA FOR.- Se indicará la fecha en que se formalizó la modificación del contrato.
 
INCREMENTO PRECIO- Se señalará el incremento de precio que se produjo como consecuencia de la modificación. Si es una reducción del precio
se pondrá la cantidad en negativo.
 
INCREMENTO PLAZO- En el caso de que el modificado hubiera supuesto incremento en el plazo, éste se indicará en meses.
 
EXTINCIÓN:
 
FECHA RECEPCIÓN- Se indicará la fecha del acta de recepción.
 
FECHA RESOLUCIÓN- En el caso de que el contrato hubiera sido resuelto se indicará la fecha de resolución.
 
IMPORTE LIQUIDACIÓN- En el caso de que la liquidación del contrato hubiera resultado positiva, se indicará el importe a que ascendió la misma.
 
En el caso de que en la ejecución del contrato se hubieran producido varios acuerdos de prórroga, suspensión o modificaciones, se utilizará
una línea para cada una de ellas.
Remisión de contratos
¿Se ha adjudicado de forma definitiva contratos referidos en el artículo 29.1de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de Contratos delSector Público?
Recogida de información. Se usará para los demás formularios
¿Existen modificaciones en la ejecución de determinados contratos de ejercicios anteriores? 
PASOS A REALIZAR
* Rellenar toda la información de este formulario
* Si se ha especificado que se han adjudicado de forma definitiva contratos referidos en el artículo 29.1 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335.1 de la
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, incluir en el anexo II cada uno de los contratos.
     - Si no se dispone todavía de la fecha de formalización se puede dejar en blanco. La demás información es obligatoria.
     - Existe un botón para añadir nuevos contratos.
     - Existe un botón para eliminar un contrato, está a la izquierda de la fila y muestra con una cruz roja.
     - No puede haber filas que no tengan todos los datos salvo la fecha de formalización. Rellenar toda la información o eliminar la fila.
* Si se ha especificado que se existen modificaciones en la ejecución de determinados contratos de ejercicios anteriores, incluir en el anexo IV cada
uno de los contratos.
     - Los datos referentes al contrato primitivo son todos obligatorios. Además hay que introducir al menos la fecha de la ampliación del plazo, de la
        modificación o de la extinción.
      - En el caso de que en la ejecución del contrato se hubieran producido varios acuerdos de prórroga, suspensión o modificaciones, se utilizará una
        línea para cada una de ella.
      - Existe un botón para añadir nuevos contratos.
      - Existe un botón para eliminar un contrato, está a la izquierda de la fila y muestra con una cruz roja.
* Dependiendo de si se ha especificado que se han adjudicado de forma definitiva contratos referidos en el artículo 29.1 de la Ley 30/2007 y/o en el
artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, aparecerá el anexo I - Certificado de Remisión, o el anexo III - Certificación negativa.
En ambos casos, cuando se haya completado toda la información que se quiera enviar al Consejo de Cuentas, pulsar sobre el botón "Validar
información".
      - Si se detecta algún error o falta de información en un campo, este campo se resalta para que se solucione la incidencia.
      - Si la validación es correcta hay que firmar el anexo I o III con un certificado digital válido expedido por la FNMT o el DNI electrónico.
      - Una vez firmado hay que remitir este documento a través del registro electrónico (tramitación electrónica) del Consejo de Cuentas en la
        siguiente dirección: http://consejodecuentas.sedeelectronica.es, en la sección Catálogo de Trámites
 
CERTIFICO: 
CARGO: 
D./Dª.: 
CERTIFICADO DE REMISIÓN 
ANEXO I 
         Que los contratos adjudicados definitivamente por esta entidad a los que se refiere el Artículo 29.1 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en el ejercicio                  numerados correlativamente del  1  al             por un importe total de                               (IVA excluido) son los que se incluyen en la relación adjunta, a los efectos de su remisión al Consejo de Cuentas de Castilla y León, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo 6/2016, del Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, de fecha 22 de enero de 2016, publicado en el BOCYL nº 32 de 17 de febrero, en relación con el Artículo 18.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas.
Y para que así conste ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, expido la presente para su remisión junto con la correspondiente relación, 
	En    _________________________________________     a    _____________________
ENTIDAD:
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN
CERTIFICO: 
CARGO: 
D./Dª.: 
ANEXO III
Que en el ejercicio           , esta entidad no ha adjudicado de forma definitiva ningún contrato de los referidos en el Artículo 29.1 de la Ley 30/2007 y/o en el artículo 335.1 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público; es decir, de cuantía superior a 600.000 euros tratándose de obras, concesiones de obras públicas, concesión de servicios, gestión de servicios públicos, contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado y acuerdos marco; de 450.000 euros tratándose de suministros y de 150.000 euros en los de servicios y contratos administrativos especiales, de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo 6/2016, del Pleno del Consejo de Cuentas de Castilla y León, de fecha 22 de enero de 2016, publicado en el BOCYL nº 32 de 17 de febrero, en relación con el Artículo 18.2 del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuentas.
Y para que así conste ante el Consejo de Cuentas de Castilla y León, expido la presente para su remisión junto con la correspondiente relación
	En    _________________________________________     a    ___________________
CERTIFICACIÓN NEGATIVA
ENTIDAD:
EXCMO. SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO DE CUENTAS DE CASTILLA Y LEÓN
ENTIDAD:
EJERCICIO:
ANEXO II - RELACIÓN DE CONTRATOS
Nº ORDEN
Nº EXP.
DESCRIPCIÓN CONTRATO
TIPO DE CONTRATO
PROCEDIMIENTO
VALOR ESTIM.
PRECIO ADJ.
PLAZO
ADJUDICATARIO
CIF ADJUD.
FECHA ADJ.
FECHA FOR.
IVA EXCLUIDO
IVA EXCLUIDO
SUMA IMPORTE ADJUDICACIÓN
ENTIDAD:
INCIDENCIAS DEL EJERCICIO:
ANEXO IV - RELACIÓN DE EJECUCIÓN DE DETERMINADOS CONTRATOS
CONTRATO PRIMITIVO       
AMPLIACIONES PLAZO    
MODIFICACIONES    
EXTINCIÓN    
IVA EXCLUIDO
FECHA
Nº MESES  
FECHA
INCREMENTO  
FECHA  
IMPORTE
Nº ORDEN
AÑO
DESCRIPCIÓN CONTRATO
PRECIO ADJ.
PLAZO
FORMAL.
FECHA
PRÓR.
SUSP.
FORMAL.
PRECIO
PLAZO
RECEPC.
RESOLUC.
LIQUIDACIÓN
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